
zado por injurias, terminan con alguno de los delitos 
que turban la seguridad personal ó la tranquilidad pú­
blica, y que las injurias de que habla el artículo 282 de 
la Constitución son aquellas, en que con sola la condo­
nación de la parte ofendida se repara la ofensa, sin de­
trimento de la justicia ni menoscabo de la vindicta pú­
blica,:::: De orden de las Cortes lo comunicamos á V. S. 
para que la Regencia del Reino lo tenga entendido. r:r 
Dios guarde á V. S. muchos años.=:Isla de Leen 28 de 
Octubre de 1813.=: JR¿Z»ÍO« Feliu, Diputado SQCTQISÍ-
rio.:=: Miguel Antonio de Zumalacarregui, Diputado Se­
cretario. =Sr . Encargado del Despacho de Gracia y Jus­
ticia. 

D E C R E T O VII . 
\ 

DE 2 9 DE OCTUBRE DE 1 8 1 3 . 

'Libertad de derechos por i o años á los puertos de Tonalá y 
Tapachula del mar del Sur, partido de Soconusco, habilitados 
para solo el comercio interior de la provincia de Chiapa con 

las de Goatemala, Nuen^a-España y el Perú, 

Las Cortes, deseando facilitar el comercio de la pro­
vincia de Chiapa con Goatemala, Nueva-España y el 
Pera; y atendiendo á la prosperidad y ventajas que de 
ello.han de resultar á sus habitantes, han tenido á bien 
decretar lo siguiente: Se abrirán ios puertos de Tonalá y 
Tapachula del mar del Sur, en el partido de Soconusco, 
con libertad de derechos por lo años, y solo para el co­
mercio interior.rzLo tendrá entendido la Regencia del 
Reino , y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, ha­
ciéndolo imprimir, publicar y circular.:;:= Dado en la 
Real Isla de León á 29 de Octubre de i^io^.—.Francisco 
Rodríguez de Ledesma, Presidente. =r.i^<jmo« Feliu, Di-
putado Secretario. zuAT/̂ Mí'/ Antonio de Zumalacarregui^ 
Diputado Secretario.^: A la Regencia del Reino, 

Ayuntamiento de Madrid




